
La revisión del gas ,butano propano, es obligatoria cada 5 años. Nadie
puede imponer una revisión antes de tiempo.

Su compañía se pondrá en contacto con usted cuando se aproxime la
fecha de la revisión.

Desconfié siempre de las revisiones que usted no haya solicitado.
Siempre será avisado con días de antelación de su próxima revisión, no
deje entrar a nadie en su domicilio si no le han comunicado antes la
visita.

Solicite a los operarios la identificación de instalador autorizado.

No de información delicada sobre si vive solo/a, si tiene dinero en
casa, etc.

Normalmente el cobro de la revisión viene incluido en la factura del
gas.

Aprenda a decir ¡NO ME INTERESA!

Si tiene cualquier duda o sospecha, no permita que pase a su
domicilio y llame a los siguientes teléfonos:

Para evitar esta posible estafa les damos los siguientes consejos:

Policía Local: 926 521 004 /696 970 413
Guardia Civil: 062 

Desde la OMIC de Argamasilla de Alba os informamos de
que se estan dando casos de estafas en las revisiones de
gas.

ESTAFAS EN LA
REVISIÓN DEL GAS

Los supuestos trabajadores suelen vestir de uniforme y amenazan con
cortar el suministro, si no se hace la revisión o no se paga en efectivo el
dinero que pidan tras haber realizado la supuesta revisión.


